
LEY 446 DE 1998 

 

(julio 7) 

Diario Oficial No. 43.335, de 8 de julio de 1998 

Por la cual se adoptan como legislación permanente algunas normas del 

Decreto 2651 de 1991, se modifican algunas del Código de Procedimiento 

Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y del Decreto 2279 de 1989, se 

modifican y expiden normas del Código Contencioso Administrativo y se dictan 

otras disposiciones sobre descongestión, eficiencia y acceso a la justicia. 
<Resumen de Notas de Vigencia> 
 

 

NOTAS DE VIGENCIA: 

 

11. Modificado por la Ley 962 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 45.963 

de 08 de julio de 2005, "Por la cual se dictan disposiciones sobre 

racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos 

y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o 

prestan servicios públicos". 

 

10. Modificada por la Ley 954 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 45.893 

de 28 de abril de 2005, "Por medio de la cual se modifican, adicionan y 

derogan algunos artículos de la Ley 446 de 1998 y del Código Contencioso 

Administrativo, y se dictan otras disposiciones sobre competencia, 

descongestión, eficiencia y acceso a la administración de justicia" 

 

El artículo 7 de la Ley 954 de 2005 establece: "La presente ley rige a partir de 

la fecha de su promulgación, en los términos pertinentes del artículo 164 de la 

Ley 446 de 1998, y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias." 

 

9. Modificado por la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.058 

de 9 de enero de 2003, "Por la cual se modifica el Código de Procedimiento 

Civil, se regula el proceso ejecutivo y se dictan otras disposiciones" 

 

8. En criterio del editor para la interpretación del Artículo 70 debe tenerse en 

cuenta lo dispuesto por los Artículos 98 y 99 de la Ley 788 de 2002, "Por la cual 

se expiden normas en materia tributaria y penal del orden nacional y territorial; 

y se dictan otras disposiciones", publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 

de diciembre de 2002. 

 



7. Modificada por la Ley 640 de 2001, publicada en el Diario Oficial No. 44.303, 

del 24 de enero de 2001, "Por la cual se modifican conciliación y se dictan otras 

disposiciones". 

 

El artículo 50 de la Ley 640 de 2001, establece: "Salvo el artículo 47, que regirá 
inmediatamente, esta ley empezará a regir un (1) año después de su 

publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias". 

 

6. Adicionada por la Ley 589 del 6 de julio de 2000, "Por medio de la cual se 

tipifica el genocidio, la desaparición forzada, el desplazamiento forzado y la 
tortura; y se dictan otras disposiciones.", publicada en el Diario Oficial No. 

44.073 del 7 de julio de 2000. 

 

5. Modificada por la Ley 552 de 1999, "Por la cual se deroga el Título I de la 

Parte Quinta de la Ley 446 de 1998", publicada en el Diario Oficial No. 43.839 

del 1 de enero de 2000 

 

4. Modificada por la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario Oficial No 43.654 

del 4 de agosto de 1999, "Por la cual se dictan disposiciones en relación con el 
sistema financiero y asegurador, el mercado público de valores, las 
Superintendencias Bancaria y de Valores y se conceden unas facultades. 

 

3. Modificada por el Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 

43.622 del 29 de junio de 1999, "Por el cual se dictan normas para suprimir 

trámites, facilitar la actividad de los ciudadanos, contribuir a la eficiencia y 

eficacia de la Administración Pública y fortalecer el principio de la buena fe". 

 

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, 

Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis. 

 

2. Mediante Sentencia C-161-99 del 17 de marzo de 1999, Magistrado Ponente 

Dr. Carlos Gaviria Díaz, la Corte Constitucional se INHIBIO "para emitir 

pronunciamiento sobre la acusación presentada contra la integridad de la ley 

446 de 1998, por no haber sido publicada en la forma señalada en el aparte 

final del artículo 158 de la Carta, por carecer la Corte de competencia para 

ello". 

 



1. El Decreto 1818 de 1998, publicado en el Diario Oficial No. 43.380, del 07 de 
septiembre de 1998, "Por medio del cual se expide el Estatuto de los 

mecanismos alternativos de solución de conflictos", por las facultades que le 

confirió el artículo 166 de esta Ley, compila las normas aplicables a la 

conciliación, al arbitraje, a la amigable composición y a la conciliación en 

equidad, que se encuentren vigentes en esta ley, en la Ley 23 de 1991, en el 

Decreto 2279 de 1989 y en las demás disposiciones vigentes. 

 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA DECRETA: 

 
PARTE I. 
DE LA DESCONGESTION EN LA JUSTICIA TITULO I. 
 

NORMAS GENERALES CAPITULO 1. 
 

      DE LOS DESPACHOS JUDICIALES 

ARTICULO 1o. DEL APOYO DE LOS ESTUDIANTES A LOS DESPACHOS 

JUDICIALES. Con el fin de colaborar en la descongestión de los despachos 

judiciales y de conformidad con las normas relativas a los estudios de derecho, 

el Consejo Superior de la Judicatura podrá dictar los acuerdos pertinentes para 

reglamentar la realización de ciertas actividades por parte de los estudiantes de 

derecho, como equivalentes a las prácticas, que correspondan a cada pénsum 

académico. 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 

Corte Constitucional: 

 

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-114-99 del 24 de febrero de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio 

Morón Díaz, "... en cuanto su contenido no corresponde a la reserva de la Ley 

Estatutaria de la Administración de Justicia". 

 

 
CAPITULO 2. 

DE LOS AUXILIARES Y COLABORADORES DE LA JUSTICIA 

ARTICULO 2o. ACEPTACION DEL CARGO. El numeral 8 del artículo 9o. del 

Código de Procedimiento Civil, quedará así: 

"8. Todo nombramiento se notificará por telegrama enviado a la dirección que 

figure en la lista oficial, y en éste se indicará el día y la hora de la diligencia a la 

cual deban concurrir. Copia debidamente sellada por la oficina de telégrafo 

respectiva, se agregará al expediente. En la misma forma se hará cualquiera 

otra notificación. 

El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación dentro de los 

cinco (5) días siguientes al envío del telegrama correspondiente so pena de 



que sea excluido de la lista, salvo justificación aceptada. Los peritos deberán 

posesionarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la aceptación. 

La notificación por telegrama, se podrá suplir enviando por correo certificado el 

oficio donde conste la designación del auxiliar de la justicia dentro del proceso."  

 

ARTICULO 3o. DESIGNACION Y CALIDADES. Adicionase el artículo 9o. del 

Código de Procedimiento Civil con el siguiente parágrafo: 

"Parágrafo. En las cabeceras de distrito judicial y ciudades de más de 

doscientos mil (200.000) habitantes, solamente podrán designarse como 

auxiliares de la justicia personas jurídicas o naturales que obtengan licencia 

expedida por la autoridad competente, de conformidad con la reglamentación 

que sobre el particular realice el Consejo Superior de la Judicatura, previa 

acreditación por parte del aspirante de los requisitos técnicos, la idoneidad y la 

experiencia requeridas. Las licencias deberán renovarse cada cinco (5) años. 

En los demás lugares para la designación de los auxiliares de la justicia se 

aplicará lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del presente artículo. 

Las listas de auxiliares de la justicia serán obligatorias para Magistrados, 

Jueces e Inspectores, y en ningún caso podrán ser nombrados auxiliares que 

no figuren en las mismas, so pena de incurrir en falta disciplinaria. 

Las entidades públicas que cumplan funciones técnicas en el orden nacional o 

territorial podrán ser designadas como perito sin necesidad de obtener la 

licencia de que trata este parágrafo." 

ARTICULO 4o. DESIGNACION Y CALIDADES DE LOS SECUESTRES. El 

inciso 4 del artículo 10 del Código de Procedimiento Civil, quedará así: 

"En las cabeceras de distrito judicial y ciudades de más de doscientos mil 

(200.000) habitantes, solamente podrán designarse como secuestres personas 

jurídicas o naturales que obtengan licencia expedida por la autoridad 

competente, de conformidad con la reglamentación que sobre el particular 

realice el Consejo Superior de la Judicatura, previa constitución de una 

garantía del cumplimiento de sus funciones a favor del Consejo. 

La notificación por telegrama, se podrá suplir enviando por correo certificado el 

oficio donde conste la designación del auxiliar de la justicia dentro del proceso."  

 

ARTICULO 5o. HONORARIOS DE LOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA. 

Al artículo 388 del Código de Procedimiento Civil, se adicionará un inciso que 

será el último, del siguiente tenor: 

"Los honorarios del curador ad litem se consignarán a órdenes del despacho 

judicial, quien autorizará su pago al momento de terminación del proceso o al 

momento en que comparezca la parte representada por él." 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 

Corte Constitucional: 

 

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-159-99 del 17 de marzo de 1999, Magistrado Ponente Dr. José 
Gregorio Hernández Galindo. 

 



ARTICULO 6o. EXCLUSION DE LA LISTA. El Código de Procedimiento Civil 

tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor: 

"Artículo 9A. Exclusión de la lista. Las autoridades judiciales excluirán de las 

listas de auxiliares de la Justicia, e impondrán multas hasta de diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales según el caso: 

1. A quienes por sentencia ejecutoriada hayan sido condenados por la comisión 

de delitos contra la Administración de Justicia. 

2. A quienes hayan rendido dictamen pericial contra el cual hubieren 

prosperado objeciones por dolo, error grave o cohecho. 
3. A quienes como secuestres, liquidadores o curadores con administración de 

bienes, no hayan rendido oportunamente cuenta de su gestión, o cubierto el 

saldo a su cargo, o reintegrado los bienes que se le confiaron o los hayan 

utilizado en provecho propio o de terceros, o se les halle responsables de 

administración negligente. 

4. A quienes no hayan cumplido a cabalidad con el encargo de curador ad 
litem. 

5. A las personas a quienes se les haya suspendido o cancelado la matrícula o 

licencia. 

6. A quienes hayan entrado a ejercer un cargo oficial mediante situación legal o 

reglamentaria. 
7. A quienes hayan fallecido o se incapaciten física o mentalmente. 
8. A quienes se ausenten definitivamente del respectivo territorio jurisdiccional. 

9. A quienes sin causa justificada no aceptaren o no ejercieren el cargo de 
auxiliar o colaborador de la justicia para el que fueron designados. 

10. Al auxiliar de la justicia que haya convenido honorarios con las partes o 

haya solicitado o recibido pago de ellas con anterioridad a la fijación judicial o 
por encima del valor de ésta. 

11. A quienes siendo servidores públicos hubieren sido destituidos por 
sanciones disciplinarias. 

 

PARAGRAFO 1o. La exclusión y la imposición de multas se resolverá mediante 
incidente el cual se iniciará por el juez de oficio o a petición de parte, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho que origina la exclusión o 

de su conocimiento. Para excusar su falta el auxiliar deberá justificar su 

incumplimiento. 

 

PARAGRAFO 2o. También serán excluidas de la lista las personas jurídicas 
cuyos miembros incurran en las causales previstas en los numerales 2, 3, 4, 5, 
9 y 10 del presente artículo, así como las personas jurídicas que se liquiden. 

Las personas jurídicas no podrán actuar como auxiliares de la justicia por 
conducto de personas que incurran en las causales de exclusión previstas en 
este artículo." 

 

CAPITULO 3. 

DE LA ACUMULACION 

 

ARTICULO 7o. ACUMULACION DE PRETENSIONES Y DE PROCESOS EN 

MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. El artículo 145 del Código 
Contencioso Administrativo, quedará así: 

"Artículo 145. Acumulación de pretensiones y de procesos en materia 

contencioso administrativa. En todos los procesos Contencioso Administrativos 

procederá la acumulación de pretensiones en la forma establecida en el Código 

de Procedimiento Civil, así como la acumulación de procesos a instancia de 



cualquiera de las partes o de oficio, en los casos establecidos por el mismo 

Código." 

 
ARTICULO 8o. ACUMULACION DE PRETENSIONES Y DE PROCESOS EN 

MATERIA LABORAL. El Código Procesal del Trabajo tendrá un artículo nuevo 

del siguiente tenor: 

"Artículo 25A. Acumulación de pretensiones y de procesos en materia laboral. 

En los procesos laborales procederá la acumulación de pretensiones en la 

forma establecida en el Código de Procedimiento Civil, así como la 

acumulación de procesos a instancia de cualquiera de las partes o de oficio, en 

los casos establecidos por el mismo Código. 

No procederá la acumulación de procesos laborales que cursen en distintos 
distritos judiciales." 
<Notas de vigencia> 

 

- El artículo 25A del C.P.L fue modificado por el artículo 13 de la Ley 712 de 

2001, publicada en el Diario Oficial No 44.640, de 08 de diciembre de 2001 

 

El artículo 54 de la Ley 712 de 2001 establece, 

 

"ARTÍCULO 54. VIGENCIA. La presente ley entrará en vigencia seis (6) meses 

después de su publicación. En los procesos iniciados antes, los recursos 

interpuestos, la práctica de las pruebas decretadas, los términos que hubieren 

comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 

surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpuso el recurso, se 

decretaron las pruebas, empezó a correr el término, se promovió el incidente o 

comenzó a surtirse la notificación." 

 

ARTICULO 9o. ACUMULACION DE PRETENSIONES Y DE PROCESOS EN 

MATERIA DE FAMILIA. En los procesos de familia procederá la acumulación 

de pretensiones en la forma establecida en el Código de Procedimiento Civil, 

así como la acumulación de procesos a instancia de cualquiera de las partes o 

de oficio, en los casos establecidos por el mismo Código. 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 

Corte Constitucional: 

 

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-114-99 del 24 de febrero de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio 

Morón Díaz, "... en cuanto su contenido no corresponde a la reserva de la Ley 

Estatutaria de la Administración de Justicia". 

 



CAPITULO 4. 

DE LAS PRUEBAS 

 

ARTICULO 10. SOLICITUD, APORTACION Y PRACTICA DE PRUEBAS. Para 

la solicitud, aportación y práctica de pruebas, además de las disposiciones 

generales contenidas en el Código de Procedimiento Civil y demás 

disposiciones se dará aplicación a las siguientes reglas: 

1. Cualquiera de las partes, en las oportunidades procesales para solicitar 

pruebas, podrá presentar experticios emitidos por instituciones o profesionales 

especializados. De existir contradicción entre varios de ellos, el juez procederá 

a decretar el peritazgo correspondiente. 

2. Los documentos privados de contenido declarativo emanados de terceros, 

se apreciarán por el juez sin necesidad de ratificar su contenido, salvo que la 

parte contraria solicite su ratificación. 

3. Las partes y testigos que rindan declaración podrán presentar documentos 

relacionados con los hechos sobre los cuales declaran, los cuales se agregarán 

al expediente y se darán en traslado común por tres (3) días a las partes, sin 

necesidad de auto que lo ordene. 

4. Las personas naturales o jurídicas sometidas a vigilancia estatal podrán 
presentar informes o certificaciones en la forma establecida en el artículo 278 

del Código de Procedimiento Civil. 
 
ARTICULO 11. AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS. En todos los procesos, 

los documentos privados presentados por las partes para ser incorporados a un 

expediente judicial con fines probatorios, se reputarán auténticos, sin 

necesidad de presentación personal ni autenticación. Todo ello sin perjuicio de 

lo dispuesto en relación con los documentos emanados de terceros. 
<Notas del Editor> 

 

- El editor destaca que el Inciso 10 del Artículo 252 del Código de 

Procedimiento Civil, modificado por el Artículo 26 de la Ley 794 de 2003, 

reproduce exacto el texto de este Artículo. La Ley 794 de 2003, "Por la cual se 

modifica el Código de Procedimiento Civil, se regula el proceso ejecutivo y se 

dictan otras disposiciones", fue publicada en el Diario Oficial No. 45.058 de 9 

de enero de 2003. 

 

ARTICULO 12. TITULO EJECUTIVO. Se presumirán auténticos los 

documentos que reúnan los requisitos del artículo 488 del Código de 

Procedimiento Civil, cuando de ellos se pretenda derivar título ejecutivo. 
<Notas del Editor> 

- El editor destaca que el Inciso 11 del Artículo 252 del Código de Procedimiento 

Civil, modificado por el Artículo 26 de la Ley 794 de 2003, reproduce casi exacto el 

texto de este Artículo. La Ley 794 de 2003, "Por la cual se modifica el Código de 

Procedimiento Civil, se regula el proceso ejecutivo y se dictan otras disposiciones", 

fue publicada en el Diario Oficial No. 
45.058 de 9 de enero de 2003. 



ARTICULO 13. MEMORIALES Y PODERES. Los memoriales presentados 

para que formen parte del expediente se presumirán auténticos, salvo aquellos 

que impliquen o comporten disposición del derecho en litigio y los poderes 

otorgados a los apoderados judiciales que, en todo caso, requerirán de 

presentación personal o autenticación. 
<Notas del Editor> 

 

- El editor destaca que el Inciso Final del Artículo 252 del Código de 

Procedimiento Civil, modificado por el Artículo 26 de la Ley 794 de 2003, 

reproduce casi exacto el texto de este Artículo. La Ley 794 de 2003, "Por la 

cual se modifica el Código de Procedimiento Civil, se regula el proceso 

ejecutivo y se dictan otras disposiciones", fue publicada en el Diario Oficial No. 
45.058 de 9 de enero de 2003. 

 

ARTICULO 14. DE LOS PROCESOS PENALES. Las disposiciones contenidas 
en este capítulo y en los artículos 21 y 23 del Decreto 2651 de 1991 no serán 
aplicables en materia penal. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 

Corte Constitucional 

 

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-156-02 de 5 de marzo de 2002, Magistrado Ponente Dr. 

Jaime Córdoba Triviño. Sobre el resto de este artículo la Corte de declaró 

INHIBIDA de fallar; a este respecto la Corte destaca en la parte motiva que el 

Decreto 2651 de 1991 estuvo vigente hasta el 10 de julio de 1998. 

 

 

CAPITULO 5. 
DISPOSICION ESPECIAL 

 

ARTICULO 15. POSESORIOS ESPECIALES Y ACCIONES POPULARES. Los 

posesorios especiales previstos en el Código Civil y las Acciones Populares, 

actualmente reguladas por la ley, se tramitarán mediante el procedimiento 

abreviado, en dos instancias. En estos procesos, además de las medidas 

cautelares contenidas en el artículo 450 del Código de Procedimiento Civil, se 

podrán practicar las demás que el Juez estime pertinentes para proteger los 

derechos amenazados. 

 
PARTE II. 

DE LA EFICIENCIA EN LA JUSTICIA 
TITULO I. 

NORMAS GENERALES 
 

ARTICULO 16. VALORACION DE DAÑOS. Dentro de cualquier proceso que 

se surta ante la Administración de Justicia, la valoración de daños irrogados a 

las personas y a las cosas, atenderá los principios de reparación integral y 

equidad y observará los criterios técnicos actuariales. 
<Jurisprudencia Vigencia> 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

Corte Constitucional: 

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte 

subrayado de este artículo por las razones expuestas en la sentencia, mediante 

Sentencia C-965-03 de 21 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. 

Rodrigo Escobar Gil. 

 

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-487-00 del 4 de mayo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio 

Barrera Carbonell, en cuanto su contenido normativo no viola el principio de 

unidad de materia. 

 

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-114-99 del 24 de febrero de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio 

Morón Díaz, "... en cuanto su contenido no corresponde a la reserva de la Ley 

Estatutaria de la Administración de Justicia". 

 

 

ARTICULO 17. TERMINOS PROCESALES. El Consejo Superior de la 

Judicatura y los Consejos Seccionales de la Judicatura a través de sus Salas 

Administrativas, vigilarán el cumplimiento de los términos procesales. Las Salas 

Jurisdiccionales Disciplinarias de dichos organismos investigarán y sancionarán 

su incumplimiento, de acuerdo con el régimen disciplinario correspondiente. 

Por las Secretarías se dará estricto cumplimiento al último inciso del artículo 
124 del Código de Procedimiento Civil, con las sanciones pertinentes en caso 

de omisión. 

La suspensión de términos no autorizada por la ley es causal de mala 
conducta. 

 

ARTICULO 18. ORDEN PARA PROFERIR SENTENCIAS. Es obligatorio para 

los Jueces dictar las sentencias exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho para tal fin sin que dicho orden pueda 

alterarse, salvo en los casos de sentencia anticipada o de prelación legal. Con 

todo, en los procesos de conocimiento de la jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo tal orden también podrá modificarse en atención a la naturaleza 

de los asuntos o a solicitud del agente del Ministerio Público en atención a su 

importancia jurídica y trascendencia social. 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 

Corte Constitucional 

 

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-248-99 de 21 de abril de 1999, Magistrado Ponente Dr. Eduardo 

Cifuentes Muñoz. 

 
 

 



 

 

 

La alteración del orden de que trata el inciso precedente constituirá falta 

disciplinaria. En estos casos, el Consejo Superior de la Judicatura o los 

Consejos Seccionales, en lo de su competencia, solicitarán al Juez o Ponente 

la explicación pertinente para efectos administrativos y disciplinarios. El 

Consejo Superior de la Judicatura o los Consejos Seccionales obrarán de oficio 

o a petición de quienes hayan resultado afectados por la alteración del orden. 

 

ARTICULO 19. PERENCION. <Ver Nota de Vigencia sobre derogación tácita 

de parte de este Artículo> En materia civil, una vez cumplidas las condiciones 

del artículo 346 del Código de Procedimiento Civil, el Juez, aun de oficio, podrá 

decretar la perención del proceso o de la actuación, aunque no hayan sido 

notificados del auto admisorio todos los demandados o citados. También cabe 

la perención cuando la actuación pendiente esté a cargo de ambas partes. 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 

Corte Constitucional 

 

 

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-1104-01 de 24 de octubre de 2001 , Magistrada Ponente 

Dra. Clara Inés Vargas Hernández. 

 

PARAGRAFO 1o. En los procesos ejecutivos se estará a lo dispuesto en el 
artículo 346 del Código de Procedimiento Civil. 

 

PARAGRAFO 2o. En los procesos de la jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo la perención se regulará, de acuerdo con lo previsto en las 

normas especiales. 
<Notas de Vigencia> 

 

- El artículo 346 del Código de Procedimiento Civil fue derogado por el artículo 70 

de la Ley 794 de 2003. 

 

Sobre la vigencia de este artículo, establece la Corte Constitucional en la Sentencia 
C-874-03, lo siguiente: "... Al respecto la Corte aprecia que les asiste razón a los 

demandantes cuando afirman que la Ley 794 de 2003 derogó 

tácitamente la anterior disposición, puesto que ella se refiere a una institución 

jurídica (la perención) que, a su turno, fue expresamente derogada; sin 

embargo, estima que esta derogatoria tácita no cobija el parágrafo 2°, pues el mismo 

no se refiere a la perención en materia procesal civil, objeto principal de la reforma 

emprendida por la Ley bajo examen, sino a esa misma figura en los procesos de la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo" 



 
 

 

 

ARTICULO 20. SENTENCIA ANTICIPADA. Las partes de común acuerdo 

podrán solicitar al Juez, antes de precluir el término u oportunidad probatoria y 

sin perjuicio de la facultad oficiosa de éste para decretar y practicar pruebas, 

que falle el proceso en el estado en que se encuentre. 

Esta solicitud supone el desistimiento de los traslados, recursos, incidentes, 
trámites especiales que los sustituyen y en general de cualquier petición 
pendiente en esa fecha. 

El Juez podrá rechazar la petición mediante providencia motivada. 
 

ARTICULO 21. EXPEDICION DE COPIAS POR LA OFICINA DE ARCHIVO 

GENERAL DE LA RAMA JUDICIAL. Se autoriza a los funcionarios del nivel 

directivo de la Oficina de Archivo General de la Rama Judicial para expedir 

copias auténticas o informales, totales o parciales y certificaciones, de los 

expedientes bajo su custodia las cuales se podrán hacer valer ante cualquier 

autoridad para los fines pertinentes, excepto para servir de título ejecutivo. 

Igualmente, se les faculta para efectuar los desgloses en los términos del 

Código de Procedimiento Civil y demás normas al respecto. 

ARTICULO 22. MULTAS. Sin perjuicio de otras disposiciones sobre temeridad 

o mala fe y condena en costas, ni de lo establecido en el artículo 60 de la Ley 

270 de 1996, en todos los procesos judiciales el Juez, Magistrado o Sala de 

Conocimiento, previa averiguación que garantice el derecho de defensa, 

impondrá al abogado de la parte respectiva una multa hasta de cincuenta (50) 

salarios mínimos legales mensuales en los siguientes casos: 

1. Cuando se utilice el proceso, recurso, incidente o trámite especial que haya 

sustituido a éste, para fines ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos. 
2. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas. 
3. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal del 
proceso. 

Contra la providencia que imponga la multa anterior procederá el recurso de 

reposición. En todo caso, el Juez deberá enviar copia auténtica de la misma al 

Consejo Seccional de la Judicatura correspondiente o a la Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, para efectos de la iniciación 

de la correspondiente acción disciplinaria cuando hubiere lugar a ella. 

PARAGRAFO. La multa a la que se refiere el presente artículo se impondrá sin 
perjuicio de los poderes correccionales del Juez, Magistrado o Sala que la 
imponga. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 



 
 

<Jurisprudencia Vigencia> 
 

 

- La Corte Constitucional, mediante Sentencia C-597-99 del 18 de agosto de 
1999, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, resolvió estarse a 

lo resuelto en Sentencia C-196-99 que declaró EXEQUIBLE este artículo. 

 

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-196-99 del 7 de abril de 1999, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro 

Naranjo Mesa. 

 

 

ARTICULO 23. NOTIFICACIONES DE LAS ENTIDADES PUBLICAS. Cuando 

en un proceso ante cualquier Jurisdicción intervengan entidades públicas, el 

auto admisorio de la demanda se debe notificar personalmente a sus 

representantes legales o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir 

notificaciones. Sin embargo, si la persona a quien deba hacerse la notificación, 

o su delegado, no se encontrare o no pudiere, por cualquier motivo, recibir la 

notificación, ésta se practicará mediante entrega que el notificador haga al 

empleado que lo reciba de copia auténtica de la demanda y sus anexos, del 

auto admisorio y del aviso. 

En los asuntos del orden nacional que se tramiten en lugar diferente al de la 

sede de la entidad demandada, la notificación a los representantes legales 

debe hacerse por conducto del correspondiente funcionario de mayor categoría 

de la entidad demandada que desempeñe funciones a nivel seccional o, en su 

defecto, por medio del Gobernador o del Alcalde correspondiente, quien deberá 

al día siguiente al de la notificación, comunicarle lo ocurrido al representante de 

la entidad. El incumplimiento de esta disposición constituye falta disciplinaria. 

Para todos los efectos legales, cuando la notificación se efectúe de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso anterior, se entenderá surtida 

después de cinco (5) días de la fecha de la correspondiente diligencia. 

En el expediente se dejará constancia de estos hechos, en diligencia que 
deberán suscribir el notificador y el empleado que lo reciba." 

 
ARTICULO 24. REPRESENTACION DE LAS ENTIDADES PUBLICAS EN 
MATERIA LABORAL. El artículo 149 del Código Contencioso Administrativo 
será aplicable en materia laboral. 
 

ARTICULO 25. LIQUIDACION DE CREDITOS. Adiciónase el artículo 521 del 
Código de Procedimiento Civil con un parágrafo del siguiente tenor: 
"Parágrafo. En los procesos civiles y tratándose de liquidación de créditos si el 

demandante o, en su caso, la parte demandada cuando esté asistida de 

apoderado judicial, no la presenta dentro del término señalado en el Código de 

Procedimiento Civil, no podrá objetar la liquidación realizada por el secretario."  

 

 

 

 

 

 

 

 

Corte Constitucional: 



 

TITULO II. 

DE LA EFICIENCIA EN MATERIA DE FAMILIA 
CAPITULO 1. 
DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE FAMILIA 
 
ARTICULO 26. COMPETENCIA ESPECIAL DE LOS JUECES DE FAMILIA. 

Para los efectos del numeral 12 del parágrafo 1o. del artículo 5o. del Decreto 

2272 de 1989, se entiende que la competencia de los jueces de familia 
señalada en ese precepto solamente comprende: 

a) Los tipos de procesos declarativos sobre derechos sucesorales, cuando 
versen exclusivamente sobre los siguientes aspectos: 

1. Nulidad y validez del testamento. 

2. Reforma del testamento. 

3. Desheredamiento. 

4. Indignidad o incapacidad para suceder. 

5. Petición de herencia. 

6. Reivindicación por el heredero sobre cosas hereditarias. 

7. Controversias sobre derechos a la sucesión por testamento o abintestato o 
por incapacidad de los asignatarios. 

b) Los tipos de procesos declarativos sobre el régimen económico del 
matrimonio, cuando versen exclusivamente sobre los siguientes aspectos: 

1. Rescisión de la partición por lesión y nulidad de la misma. 

2. Acciones relativas que resulten de la caducidad, inexistencia o nulidad de las 
capitulaciones matrimoniales. 

3. Revocación de la donación por causa del matrimonio. 

4. El litigio sobre la propiedad de bienes, cuando se discuta si éstos son 

propios de uno de los cónyuges o si pertenecen a la sociedad conyugal. 

5. Controversia sobre la subrogación de bienes o las compensaciones respecto 

de los cónyuges y a cargo de la sociedad conyugal o a favor de ésta o a cargo 

de aquellos en caso de disolución y liquidación de la sociedad conyugal. 

PARAGRAFO 1o. Dichos jueces también conocen de los procesos sobre 

declaración, disolución y liquidación de sociedad patrimonial surgida de la 

unión marital de hecho. 

PARAGRAFO 2o. Respecto de los mencionados procesos, también se dará 

aplicación, si fuere el caso al numeral 15 del artículo 23 del Código de 

Procedimiento Civil. 

PARAGRAFO 3o. En asuntos de familia, al obligado a suministrar alimentos se 
le considerarán sus otras obligaciones alimentarias legales y sus ingresos 
reales para la tasación. 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 

Corte Constitucional: 

 

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-114-99 del 24 de febrero de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio 

Morón Díaz, "... en cuanto su contenido no corresponde a la reserva de la Ley 

Estatutaria de la Administración de Justicia". 

 

CAPITULO 2. 

DE LOS PROCESOS DE FAMILIA 

ARTICULO 27. DIVORCIO, SEPARACION DE CUERPOS O DE BIENES POR 

MUTUO CONSENTIMIENTO. Los procesos de divorcio, separación de cuerpos 

o de bienes por mutuo consentimiento de matrimonios que surtan efectos 



civiles, se adelantarán por el trámite de jurisdicción voluntaria sin perjuicio de 

las atribuciones conferidas a los notarios. 
CAPITULO 3. 

DE LOS PODERES DE JUZGAMIENTO DE FAMILIA 

ARTICULO 28. PODERES DE JUZGAMIENTO DE FAMILIA. En los procesos 

de divorcio, cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso, separación 

de cuerpos o de bienes y en los demás procesos de familia sometidos a su 

conocimiento que se hubieren iniciado como contenciosos el Juez dictará 

sentencia de plano si las partes llegaren a un acuerdo, siempre que éste se 

encuentre ajustado al derecho sustancial. 

ARTICULO 29. DE LOS PROCESOS EJECUTIVOS. Los jueces de familia 

podrán conocer de los procesos ejecutivos que estén encaminados a hacer 

efectivas las condenas impuestas por la jurisdicción de familia, y aquellos 

dirigidos a la ejecución de los acuerdos, resultado de las conciliaciones en 

materia de familia. 
TITULO III. 

DE LA EFICIENCIA EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

CAPITULO 1. 

DE LA JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCION 1. 
OBJETO DE LA JURISDICCION 

ARTICULO 30. OBJETO DE LA JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. El artículo 82 del Código Contencioso Administrativo, 
quedará así: 

"Artículo 82. Objeto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo. La 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para juzgar las 

controversias y litigios administrativos originados en la actividad de las 

Entidades Públicas y de las personas privadas que desempeñen funciones 

propias de los distintos órganos del Estado. Se ejerce por el Consejo de 

Estado, los Tribunales Administrativos y los Juzgados Administrativos de 

conformidad con la Constitución y la ley. 

Esta jurisdicción podrá juzgar, inclusive, las controversias que se originen en 

actos políticos o de Gobierno. 

La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no juzga las decisiones 

proferidas en juicios de policía regulados especialmente por la ley. 

Las decisiones jurisdiccionales adoptadas por las Salas Jurisdiccionales 

Disciplinarias del Consejo Superior de la Judicatura y de los Consejos 

Seccionales de la Judicatura, no tendrán control jurisdiccional." 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 

Corte Constitucional: 

 

- Inciso final declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-248-99 del 21 de abril de 1999, Magistrado Ponente Dr. Eduardo 

Cifuentes Muñoz. 

 



- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-114-99 del 24 de febrero de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio 

Morón Díaz, "... en cuanto su contenido no corresponde a la reserva de la Ley 

Estatutaria de la Administración de Justicia". 

 

SECCION 2. 

ACCIONES ANTE LA JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
ARTICULO 31. ACCION DE REPARACION DIRECTA. El artículo 86 del 

Código Contencioso Administrativo, quedará así: 

"Artículo 86. Acción de reparación directa. La persona interesada podrá 

demandar directamente la reparación del daño cuando la causa sea un hecho, 

una omisión, una operación administrativa o la ocupación temporal o 

permanente de inmueble por causa de trabajos públicos o por cualquiera otra 

causa. 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 

Corte Constitucional 
 

 

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado, por la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-038-06 de 1 de febrero de 2006, 

Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto. 

 

 

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo estudiado, por la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-864-04 de 7 de septiembre de 2004, 

Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería. 

 

Las entidades públicas deberán promover la misma acción cuando resulten 
condenadas o hubieren conciliado por una actuación administrativa originada 

en culpa grave o dolo de un servidor o ex servidor público que no estuvo 

vinculado al proceso respectivo, o cuando resulten perjudicadas por la 

actuación de un particular o de otra entidad pública." 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 

Corte Constitucional 

 

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la 

Corte Constitucional mediante Sentencia C-338-06 de 3 y 4 de mayo de 2006, 

Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández. 



ARTICULO 32. DE LAS CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. El artículo 87 

del Código Contencioso Administrativo, quedará así: 

"Artículo 87. De las controversias contractuales. Cualquiera de las partes de un 

contrato estatal podrá pedir que se declare su existencia o su nulidad y que se 

hagan las declaraciones, condenas o restituciones consecuenciales, que se 

ordene su revisión, que se declare su incumplimiento y que se condene al 

responsable a indemnizar los perjuicios y que se hagan otras declaraciones y 

condenas. 

Los actos proferidos antes de la celebración del contrato, con ocasión de la 

actividad contractual, serán demandables mediante las acciones de nulidad y 

de nulidad y restablecimiento del derecho, según el caso, dentro de los treinta 

(30) días siguientes a su comunicación, notificación o publicación. La 

interposición de estas acciones no interrumpirá el proceso licitatorio, ni la 

celebración y ejecución del contrato. Una vez celebrado éste, la ilegalidad de 

los actos previos solamente podrá invocarse como fundamento de nulidad 

absoluta del contrato. 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 

Corte Constitucional 

 

- Aparte en letra itálica declara do EXEQUIBLE, por el cargo formulado, por la 

Corte Constitucional mediante Sentencia C-712-05 de 6 de julio de 2005, 

Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. En la misma 

Sentencia la Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia 

C-1048-05. 

 

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-1048-01 de 4 de octubre de 2001, Magistrado Ponente 

Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra, "en los términos de la sentencia". 

 

El Ministerio Público o cualquier tercero que acredite un interés directo podrá 

pedir que se declare su nulidad absoluta. El Juez Administrativo queda 

facultado para declararla de oficio cuando esté plenamente demostrada en el 

proceso. En todo caso, dicha declaración sólo podrá hacerse siempre que en él 

intervengan las partes contratantes o sus causahabientes. 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 

Corte Constitucional: 

 

- Aparte final subrayado y en letra itálica declarado EXEQUIBLE, por el cargo 



analizado por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-712-05 según 
Comunicado de Prensa de la Sala Plena de 6 de julio de 2005, Magistrado 

Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 

 

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-221-99 del 14 de abril de 1999, Magistrado Ponente Dr. 

Fabio Morón Díaz. 

 

En los procesos ejecutivos derivados de condenas impuestas por la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa se aplicará la regulación del proceso 

ejecutivo singular de mayor cuantía contenida en el Código de Procedimiento 

Civil." 

SECCION 3. 
COMPETENCIAS 

ARTICULO 33. COMPETENCIA DE LA SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL CONSEJO DE ESTADO. Modifícase y adiciónase el 

artículo 97 del Código Contencioso Administrativo en los siguientes numerales: 

"4. Resolver los recursos extraordinarios de revisión y de súplica incoados 

contra las sentencias dictadas por las Secciones o Subsecciones y los demás 

que sean de su competencia. 

5. Resolver los asuntos que le remitan las Secciones, por su importancia 

jurídica o trascendencia social si por estimar fundado el motivo resuelve asumir 

competencia. 

A solicitud del Ministerio Público, o de oficio, las Secciones podrán remitir a la 

Sala Plena de lo Contencioso Administrativo aquellos asuntos que, 

encontrándose pendientes de fallo, por su importancia jurídica o trascendencia 

social ameriten ser decididos por ésta. La Sala Plena decidirá si avoca o no el 

conocimiento del asunto. 

Igualmente, la Sala Plena podrá asumir de oficio el conocimiento de asuntos 

que se estén tramitando por cualquiera de las Secciones y que se encuentren 

pendientes de fallo. 

7. De las acciones de nulidad por inconstitucionalidad que se promuevan contra 

los Decretos de carácter general dictados por el Gobierno Nacional, que no 

correspondan a la Corte Constitucional, cuya inconformidad con el 

ordenamiento jurídico se establezca mediante confrontación directa con la 

Constitución Política y que no obedezca a función propiamente administrativa. 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 

Corte Constitucional: 

 

- Mediante Sentencia C-1290-01 de 5 de diciembre de 2001, Magistrado 

Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, la Corte Constitucional declaró estese a lo 

resuelto en la Sentencia C-560-99. Mediante la misma Sentencia se declararon 

EXEQUIBLES los apartes subrayados y en itálica. 



 

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-560-99 de 4 de agosto de 1999, Magistrado Ponente Dr. 

Carlos Gaviria Díaz. 

 

La acción podrá ejercitarse por cualquier ciudadano y se tramitará con sujeción 

al procedimiento ordinario previsto en los artículos 206 y siguientes de este 

Código, salvo en lo que se refiere al período probatorio que, si fuere necesario, 

tendrá un término máximo de diez (10) días. 

En estos procesos la sustanciación y ponencia corresponderá a uno de los 

consejeros de la Sección respectiva según la materia y el fallo a la Sala Plena. 

Contra los autos proferidos por el ponente sólo procederá el recurso de 

reposición. Los que resuelvan la petición de suspensión provisional, los que 

decreten inadmisión de la demanda, los que pongan fin al proceso y los que 

decreten nulidades procesales, serán proferidos por la Sección y contra ellos 

solamente procederá el recurso de reposición. 

El ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días 

siguientes a la fecha de entrada a despacho para sentencia. La Sala Plena 
deberá adoptar el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que 
existan otros asuntos que gocen de prelación constitucional. 
Las acciones de nulidad de los demás Decretos del orden nacional, dictados 

por el Gobierno Nacional, se tramitarán y decidirán por las Secciones 

respectivas, conforme a las reglas generales de este Código y el reglamento de 

la Corporación. 

8. De las acciones sobre pérdida de investidura de los Congresistas, de 
conformidad con el procedimiento especial establecido en la ley. 
9. De los de definición de competencias administrativas entre organismos del 

orden nacional o entre tales organismos y una entidad territorial o 

descentralizada, o entre cualesquiera de éstas cuando no estén comprendidas 

en la jurisdicción territorial de un sólo Tribunal Administrativo. 

10. Del recurso extraordinario de revisión en los casos de pérdida de 

investidura de los Congresistas. En estos casos, los consejeros que 

participaron en la decisión impugnada no serán recusables ni podrán 

declararse impedidos por ese solo hecho. 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 

 

Corte Constitucional: 

 

- Mediante Sentencia C-207-03 de 11 de marzo de 2003, Magistrado Ponente 
Dr. Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional declaró EXEQUIBLE el artículo 

17 de la Ley 144 de 1994, y en el fallo anotó que dicho artículo estaba 

complementado por el numeral 10 de este artículo. 

 



El artículo se declaró EXEQUIBLE "en el sentido que el recurso extraordinario 
de revisión también procede para todas las sentencias ejecutoriadas antes de 

la vigencia de la Ley 446 de 1998, incluyendo las ejecutoriadas antes de la 

vigencia de la Ley 144 de 1994, y que el término de caducidad de cinco años 

para estos casos, se cuenta a partir del 8 de julio de 1998, fecha de entrada en 

vigencia de la Ley 446 de 1998". 

 

PARAGRAFO. La Corte Suprema de Justicia conocerá de las acciones 

impetradas contra los actos administrativos emitidos por el Consejo de Estado. 

ARTICULO 34. POSESION DE CONJUECES. El Código Contencioso 

Administrativo tendrá un artículo nuevo, del siguiente tenor: 

"Artículo 99A. Posesión de conjueces. Designado el conjuez, deberá tomar 

posesión del cargo ante el Presidente de la Sala o Sección respectiva, por una 

sola vez, y cuando fuere sorteado bastará la simple comunicación para que 

asuma sus funciones." 
ARTICULO 35. ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO. El artículo 127 

del Código Contencioso Administrativo, quedará así: 

"Artículo 127. Atribuciones del Ministerio Público. El Ministerio Público es parte 

y podrá intervenir en todos los procesos e incidentes que se adelanten ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y en las conciliaciones 

extrajudiciales ante los centros de conciliación e intervendrá en éstos en 

defensa del orden jurídico, del patrimonio público y de los derechos y garantías 

fundamentales. Por consiguiente, se le notificará personalmente el auto 

admisorio de la demanda, el que fije fecha para audiencia de conciliación, la 

sentencia proferida en primera instancia y el primer auto dictado en segunda 

instancia. 

En los procesos ejecutivos se notificará personalmente al Ministerio Público el 

mandamiento de pago, la sentencia y el primer auto en la segunda instancia. 
Además, tendrá las siguientes atribuciones especiales: 
1. Solicitar la vinculación al proceso de los servidores o ex servidores públicos 

que, con su conducta dolosa o gravemente culposa, hayan dado lugar a la 

presentación de demandas que pretendan la reparación patrimonial a cargo de 

cualquier entidad pública. 
2. Solicitar que se declare la nulidad de actos administrativos. 

3. Pedir que se declare la nulidad absoluta de los contratos estatales. 

4. Alegar en los procesos e incidentes en que intervenga. 

5. Interponer los recursos contra los autos que aprueben o imprueben acuerdos 

logrados en conciliación judicial." 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 

Corte Constitucional: 

 

- Aparte subrayado declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-111-99 del 24 de febrero de 1999, Magistrado Ponente 

Dr. Alfredo Beltrán Sierra. 



 

ARTICULO 36. COMPETENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO EN UNICA 

INSTANCIA. El artículo 128 del Código Contencioso Administrativo, quedará 
así: 

"Artículo 128. Competencia del Consejo de Estado en única instancia. El 

Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso Administrativo, conocerá de los 

siguientes procesos privativamente y en única instancia: 

1. De los de nulidad de los actos administrativos expedidos por las autoridades 

del orden nacional o por las personas o entidades de derecho privado cuando 

cumplan funciones administrativas del mismo orden. 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho que carezcan de cuantía, 

en los cuales se controviertan actos administrativos expedidos por autoridades 

del orden nacional, con excepción de los de carácter laboral. No obstante, las 

controversias sobre los actos de declaratoria de unidad de empresa y 

calificación de huelga son de competencia del Consejo de Estado en única 

instancia. 

3. De los de nulidad de elecciones del Presidente y Vicepresidente de la 

República, Senadores, Representantes a la Cámara, así como de los de 

nulidad de las elecciones o nombramientos hechos por el Presidente de la 

República, el Congreso de la República, las Cámaras, la Corte Suprema de 

Justicia, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la 

Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General de la Nación, la 

Contraloría General de la República, el Gobierno Nacional o por cualquier 

autoridad, funcionario, corporación o entidad descentralizada, del orden 

nacional. 

4. De los que se promuevan contra actos administrativos relativos a la 

nacionalidad y a la ciudadanía. 

5. <Numeral incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de 

Solución de Conflictos, artículo 162.> Del recurso de anulación de los laudos 

arbitrales proferidos en conflictos originados en contratos estatales, por las 

causales y dentro del término prescrito en las normas que rigen la materia. 

Contra esta sentencia sólo procederá el recurso de revisión. 
<Notas de vigencia> 

 

- Numeral incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 162, publicado en 

el Diario Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, "Por medio del cual 

se expide el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos" 

 

6. De los que se promuevan sobre asuntos petroleros o mineros en que sea 

parte la Nación o una entidad territorial o descentralizada, con excepción de las 

controversias contractuales, de reparación directa y las de nulidad y 

restablecimiento del derecho que versen sobre impuestos mineros, 

contribuciones y regalías, que seguirán las reglas generales. 
7. De los relativos a la propiedad industrial, en los casos previstos en la ley. 
8. De las acciones de nulidad con restablecimiento, contra los actos 
administrativos expedidos por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, 



Incora, que inicien las diligencias administrativas de extinción del dominio, 

clarificación de la propiedad, deslinde y recuperación de baldíos. 

9. De las acciones de revisión contra los actos de extinción del dominio agrario, 

o contra las resoluciones que decidan de fondo los procedimientos sobre 

clarificación, deslinde y recuperación de baldíos. 

10. De los relacionados con la declaración administrativa de extinción del 

dominio o propiedad de inmuebles urbanos y de los muebles de cualquier 

naturaleza. 

11. De los de nulidad de los actos del Instituto Colombiano de la Reforma 

Agraria, Incora, en los casos previstos en la ley. 

12. De las acciones de repetición que el Estado ejerza contra el Presidente de 

la República o quien haga sus veces, Senadores y Representantes, Ministros 

del Despacho, Directores de Departamento Administrativo, Procurador General 

de la Nación, el Contralor General de la República, Fiscal General de la Nación, 

Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, del 

Consejo Superior de la Judicatura, de los Tribunales Superiores de Distrito 

Judicial, de los Tribunales Administrativos y del Tribunal Penal Militar. 

13. De todas las demás de carácter Contencioso Administrativo, para los 
cuales no exista regla especial de competencia. 

PARAGRAFO. De las acciones de repetición que el Estado ejerza contra los 
Magistrados del Consejo de Estado, conocerá la Corte Suprema de Justicia en 
Sala Plena." 
ARTICULO 37. COMPETENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO EN SEGUNDA 
INSTANCIA. El artículo 129 del Código Contencioso Administrativo, quedará 

así: 

"Artículo 129. Competencia del Consejo de Estado en segunda instancia. El 

Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso Administrativo conocerá en 

segunda instancia de las apelaciones de las sentencias dictadas en primera 

instancia por los Tribunales Administrativos y de las apelaciones de autos 

susceptibles de este medio de impugnación, así como de los recursos de queja 

cuando no se conceda el de apelación o se conceda en un efecto distinto del 

que corresponda, o no se conceda el extraordinario de revisión. 

El grado jurisdiccional de consulta se surtirá en los eventos de que trata el 
artículo 184 de este Código." 
ARTICULO 38. ASUNTOS REMITIDOS POR LAS SECCIONES. El artículo 130 
del Código Contencioso Administrativo, quedará así: 

"Artículo 130. Asuntos remitidos por las Secciones. A solicitud del Ministerio 

Público, o de oficio, las Secciones podrán remitir a la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo aquellos asuntos que se encuentren para fallo y 

que por su importancia jurídica o trascendencia social ameriten ser decididos 

por ésta. La Sala Plena decidirá si avoca o no el conocimiento del asunto. 


